
 

 

 

Con fecha 4 de diciembre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid y en la Plataforma Vortal, la documentación relacionada con el procedimiento nº de 

expediente PAS 58-2025, para el CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 

ESPACIOS PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

CLÍNICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ – IDIPAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. El Proyecto UICM24/00029 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos 

III (ISCIII) y con cargo a los fondos de Next Generation EU, que financian las actuaciones 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). Expediente PAS 58-2025. 

 

Se ha detectado en todos los documentos que conforman la documentación del procedimiento 

(memoria de necesidad, crédito suficiente, aprobación del expediente, orden de inicio, Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares y anuncio de licitación) en el apartado de “Crédito en que se 

ampara” una errata a cuya subsanación se procede mediante el presente documento.  

En los citados documentos, dónde dice: 

“Crédito en que se ampara: (aplicación presupuestaria): Remunerado por la Fundación y 

financiado, con cargo al proyecto UICM24/00029. Este estudio ha sido financiado por el Instituto 

de Salud Carlos III (ISCIII) y con cargo a los fondos de Next Generation EU, que financian las 

actuaciones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)”. 

 

Debe decir: 

“Crédito en que se ampara: (aplicación presupuestaria): Remunerado por la Fundación y 

financiado, con cargo al proyecto UICM24/00029 y con cargo a otros proyectos privados.  

El Proyecto UICM24/00029 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y con 

cargo a los fondos de Next Generation EU, que financian las actuaciones del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR)”. 
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